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S U M A R I O

Presidencia de Ia Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente
del servicia ai Capataz de Montes 
D. Guillermo Hernández Alfonso.

Orden.-“ ídem Idem al Guarda F ores
tal José  María Lada Arbesu*

O rd e n . — Dictando normas para la 
aplicación de las cantidades Ingresa- 
das en metálico por los alumnos de 
los Institutos dé segunda enseñanza.

Orden — Dictando reglas para la re
tribución de Auxiliares, Ayudantes 
interinos y Profesores encargados 
ele las enseñanzas en los  Institutos.

Orden —Ccnf írmanúo en su cargo al 
Profesor del Instituto de la Línea 
de la Concepción, D Miguel Ber
nardino Jaramilío.

Orden —-ídem klem del de León, don 
Mariano Domínguez Berrueta, al 

' que se inhabilita para ejercer cargos 
directivos

Orden.--Confirmando en el cargo de 
Catedrático-Secretario del Instituto 
de la Linea de la Concepción, a don 
Diego Sánchez Acosta.

Orden —ídem idem a! Profesor Auxi
liar de la Escuela Normal de León, 
D, Ramón Bdinchón Llerena.

O rd e n .- Íd e m  idem de la de Zarago
za, D. Germán Moneo Ruiz, pro ce
diéndose a la designación de ju e z  
para la instrucción de nuevo expe
diente,"

Orden.—Idem Idem al Profesor del 
Conservatorio de Música de Zara
goza, D. Fernando Perales Clavel, 
precediéndose a la idem Idem.

O rd e n .—Idem idem al Profesor de 3a 
Escuela Normal de Léón, D José 
María Vicente, al que se inhabilita 
para ejercer cargos directivos.

Orden .—Idem Ídem a ía Profesora de 
la de Palencia, doña Ana Valladolid 
Oms, idem- idem.

Orden.-“ Idem idem al Maestro Nacio
nal, D. Francisco P> G orda S án 
chez, idem idem.

Orden. —ídem idem a! Maestro de T a
ller de la Escuela de A rtes  y Ofi
cios de Palencia, D. Luis Alonso 
Zurita

O rden . Idem idem  si A yudante de la 
de S ev illa , ¡D, M anuel de la C u esta  
Ramos. 

CMea«->rl43im H m  Profesor de 1g

Escuela de Trabajo de la Línea de 
la Concepción, D. Luís Morales 
Mejías.

Orden. -■ ídem idem de la de C ala ta
yud, D. Félix García Galán.

S ecre ta ría  de G u e rra
Recargro en el servicio

O rd e n .—Disponiendo los Cuerpos a 
que han de quedar afectos, para 
cumplir el recargo en el. servicio, 
los individuos sancionados por la 
falta grave de deserción en tiempo 
de guerra.

Reglamentos
Orden.—Publica Reglamento sobre or

ganización, suministro y vigilancia 
por el que ha de regirse el servicio 
automovilista del Ejército.
Cursos de Alféreces provisionales

Orden.-—Dispone que a los cursos que 
se convoquen para Alféreces provi
sionales de Infantería, Caballería, 
Artillería e Ingenieros podrán asis
tir los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Sanidad Militar.

Ajustadores provisionales

O rden. '-N om brando  Ajustadores pro
visionales y destinándoles a los 
Cuerpos que indica al personal de 
la relación que acompaña.

Ascensos

O rd e n .-C o n c e d e  el empleo de C o
mandante de Artillería al Capitán 
D, Miguel Martínez de Campos y 
San Miguel.

A dministraciones

Orden.—Concede asimilación de Far
macéutico 1.° a) Farmacéutico 3„° 
D. José Lancha de Lara.

Bajas
O rden .—Causa baja en el Ejército e! 

Alférez p r o v i si o nal D. José  Ló p e r, 
López.

Orden —Idem idem e! Alférez provi
sional de Artillería D. Enrique Flo
res Mi railes.

O rden.—Aceptando la renuncia que 
tiene solicitada de su actual empleo 
ai Teniente de Ingenieros D* Agus
tín Alvarez Vázquez.

Declaración de aptitud
Orden,-^Declarando apto para el as- 

al M p le o  superior inmediato

al Teniente Auditor do 2F del Cuer
po jurídico Militar, I). Antonio Ló- 
pez-Fando y Rodríguez*

Destinos

O rd e n .— Nombrando al Coronel de 
Estado Mayor, D. Emilio Esteban 
Infantes y Martín. Jefe de Estado 
Mayor del ?.° Cuerpo de Ejército.

Orden,—Idem Idem al Teniente Coro
nel de Estado Mayor, D. Luis Ro
dríguez Vaíderrama, Jefe de Estado 
Mayor del primer Cuerpo de E jér
cito -

O rden.—Destinando al Estado Mayor 
del primer Cuerpo de Ejército al 
Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. Félix Pérez Glun.

Orden. —Idem a los que expresa los 
Ajustadores provisionales que rela
ciona.

O rd e n . -Idem  a las órdenes del Exce
lentísimo Sr. General Jefe, del sép
timo Cuerpo de F.iúrrfto al Auxiliar 
Mayor D. Pedro hierran:' Herrauz.

H abil itaciones

O rden .-H ab il i tando  para ejercer el 
empleo de Alférez provisional  a los 
Brigadas de luíanferia D. Francisco 
Caballero Carretero y otros.

M e d a l la  d e  S u fr im ie n t o s  p o r  la  P a t r ia

Orden.—Concede la Medalla de s u 
frimientos por la patria al Guardia 
del Cuerpo de Seguridad S ao ino  
Cabezas Arlas.

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o

Ascetwos
O r d e m ^ S e  a s a  ende rj empleo inme

diato al Alférez Médico de Comple
mento de Sanidad Militar D. Eduar
do Baeza Alegne,

O rden .—Idem idem ai Ckciagra de 
Complemen to  del Cuerpo jurídico 
Militar, D* Gabriel de Cáceres  To
rres.

Destinos

O rden .—Destinando ai Cuerpo de 
Ejército a! Alférez de Complemento 
de Artillería D. jo s é  Oriol de 
rr&ga y de Riba.

Reingreso

O rd e n ,- - f t í in te g '» " 5*0 * I* * * w 1* ( •
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Compíemen'O ríe Artille* ía, con oi 
em pico r.le Alférez, a £K Luís Fraile 
Pérez*

ENmewIosjpsi

Orden,—Concede pensión de Placo de 
Sai? Hermenegildo, de la que ce lia- 
lía en posesión, ai Coronel de Es
tado Mayor D, Federico Montaner 
Canefc»

Fjroee*cr.£&*
Orden,—Pasa a situación de «Proce

sado» el Comandante de Caratdrje- 
ro$  D, Emilio Ortega Garda*

Steetftf£«acf.<me8
Orden*— Rectifica la Orden de 30 de

abril'  ti! iluto (B, O. número í94) re 
lativa ñ¡  Brigada efe infantería don 
Diego Rodríguez Repiso, en r*i seo- 
tuio de que su verdadero nombre es 
Ricardo,

Orden.—Idem la de 29 de febrero úl
timo *(B. O . núm. 134) relativa al 
Sargento de! Tercio D. Manuel ja 
cinto Santiago, en el sentido de que 
su primer apelo do es Paito,

Heenif»K&9so |>or enferma
Orden,—Pasa a situación de reempla

zo, por enfermo, con residencia en 
Mejilla, el Alférez de Infantería d o n  
Sebastián Gutiérrez Sánchez.

ñ E € «JI <U> JS »K
Orden.—Designando para, ocupar pla

zas de Auxiliares de Almacén en el 
' Arsenal de la C arraca a! personal 

que exp resa .

r*m\&
Asepits-o»

O rden .—Asciende a C apitán da Com-

P ¡emento el Teniente D. Jaim e Blay 
ichai d*

A n u n c io s  O f ic ió le s
Comité de M oneda E xtran jera .—Cam 

bios de compra de monedas..

Administración de  Justicia
Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s

Resultando del expediente in
coado a! Capataz de Montes, con 
destino en e! Distrito Foresta! de 
Santa Cruz de Tenerife, D. Gui
llermo Hernández Alfonso, estar 
íncurso en el articulo 1.° de! 
Decreto-Lev de 5 de diciembre 
de 1936,

A . propuesta de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí
cola, he acordado separar defi
nitivamente del Servicio a men
cionado funcionario, quien cau
sará baja en e! Escalafón de 
Guardería Foresta! a que perte 
necía.

Lo que digo a V. E. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. F.. muchos 
años. Burgos 14 de. junio de 
¡937 ---“Francisco G. Jonjana,
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Excmo. S r. : Examinado el ex
pediente instruido a! Guarda 
Foresta!, José María Luda Ar- 
besu, do! Distrito Foresta! de 
Oviedo, y d¡e eonfinmidad Con 
!a propuesta, de aquella Jefatura, 
he resuelto separar definitiva 
tríente d d  servicio y darle de ba
ja en ei Escalafón del Cuerpo de 
Guardería Forestal, con arreglo 
a lo dispuesto en Decreto nú
mero 108 de 13 de septiembre 
último,

Dios guardo a V, g , muchos

años. Burgos 12 de junio de 
!037.--Francisco Q. Jordana.
Sr» Presidente de í;t Comisión 

de Agricultura, y Trabajo Agrí
cola,

Excmo. S r .: En los Institutos 
de 2 .a Enseñanza ingresan can
tidades de alguna consideración 
por derechos de prácticas y por 
formación de expedientes, las 
cuales son distribuidas entre el 
persona! docente, administrati
vo y subalterno en ¡a forma y 
porcentaje que señalan diferen
tes disposiciones.

En los momentos actuales 
ningún español debe omitir sa 
crificio alguno a !a Patria, y bien 
pequeño es, en relación con los 
que a. ella ofrecen nuestros her
manos en los frentes de comba
te y en la retaguardia misma, el 
que supone ceder en beneficio 
del Tesoro remuneraciones que, 
aunque justas y prescritas por la 
Ley, constituyen una excepción 
dentro de las normas de. auste- 
ridac! adopíadas acIua 11nente..

Por todo lo expuesto, esta 
Presidencia acuerda:

Articulo 1.° Las cantidades 
ingresadas en metálico por los 
.alumnos oficiales, libres y cole
giados por servicios de Labora
torio, prácticas y Biblioteca de 
los insíilutos de 2 .“ Enseñanza 
correspondientes al presente cur
so y que debieran ser distribui
das en eí mes actual de junio 
entre el personal de dichos C e n 
tros con arreglo al porcentaje 
que señala el Decreto de 20 de 
septiembre de 1934; las perci
bidas por formación de expe
dientes correspondientes a todo

el Curso, entendiéndose por ta 
les las que consigna la Orden 
de 5 de diciembre de 1934, cuya 
distribución corresponde a la 
Junta Económica Central, y 
e! veinte por ciento que, con 
arreglo al artículo noveno de 
la Orden de 2 de mayo de 
1935. corresponde distribuir a 
los Institutos, se ingresará an
tes de! día 15 de julio próximo, 
por Sos mismos, en la Delega
ción de Hacienda de la provin
cia respectiva, con deducción de 
las cantidades que sean preci
sas, en cada Instituto, para abo
nar los haberes de.los Encarga
dos de Curso, Auxiliares y Ayu
dantes interinos, a que se refiere 
la Orden de esta misma fecha.

Artículo 2 0 Las cantidades 
que, correspondiendo distribuir 
a la Junta Económica Central en 
el mes de diciembre úhimo hu
bieren sido ingresadas por a l
gún Instituto en la cuenta co
rriente de la misma, de confor
midad con el artículo 2,° de la 
Orden de 2 de mayo de 1935, 
serán determinadas por los Insti
tutos con expresión de su cuan
tía y Establecimiento bancario 
donde e! ingreso se hizo, en la 
cuenta a que se refiere el artícu
lo siguiente.

Artículo 3 o Los Institutos, 
antes de! 25 del,actual, remdirán 
a la Comisión de Cultura y En
señanza una cuenta, por dupli
cado, autorizada por e! Director 
y Secretario del Centro, donde 
se consigne, por separado, can
tidades a ingresar durante el pre
sente Curso en los Centros a 
que se refiere el artículo 1.° de 
esta Orden, especificando las 
correspondientes a derechos de
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prácticas y las de formación de 
expediente, cifra destinada al 
pago de ios haberes que se de
ben satisfacer de dichos fondos, 
con arreglo ai artículo 2 2  de es
ta disposición y cantidad líquida 
ingresada en el Tesoro.

Artículo 4.° Los ingresos que 
hagan ios Institutos en las Dele
gaciones de Hacienda en virtud 
de !a presente Orden, lo serán 
por ia Sección 5 2 , capítulo 
■artículo 4.°, concepto' «Recursos 
eventuales de todos los ramos».

Burgos 15 de junio de 1937. 
^ F ran c isco  G. Jordana.
Sres. Presidentes de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza y 
de la Comisión de Hacienda,

Excmo. Sr,: El crecido núme
ro de Cátedras vacantes o no 
desempeñadas por sus titulares 
en los Centros de enseñanza 
inedia, ha obligado a encargar 
de !as mismas a personal que, 
con denominación y nom bra
miento de Autoridades diversas, 
viene atendiéndolas, sin que en 
muchos casos haya percibido 
por ello remuneración alguna.

• Considerando equitativo aten
der al pago de dichos servicios 
en la forma posible, dentro de 
las circunstancias especiales ac
tuales, y a propuesta de la C o 
misión de Cultura y Enseñanza, 
vengo en disponer:

Articulo 1.° Los Auxiliares o 
Ayudantes interinos y en gene
ral todos los Profesores encar
gados de las enseñanzas, con 
cualquier denominación, en los 
Institutos, siempre que lo hayan 
sido con arreglo a las disposi

c io n e s  vigentes y-que hayan des
empeñado efectivamente Cáte
dra, bien por vacante o porque su 
titular, estuviere suspenso o au
sente, percibirán la gratificación 
de 2.500 pesetas anuales.

Articulo 2.° Los Auxiliares 
numerarios de Institutos que ha
yan desempeñado Cátedras v a 
cantes en el presente curso, po
drán percibir la diferencia entre 
su consignación propia y los dos 
tercios del sueldo de entrada en 
el profesorado.

Artículo 3.° El profesorado 
auxiliar a que se refieren ios ar
tículos anteriores, si no viniera 
ya cobrando en el presente curso

los haberes expresados, los per
cibirá con cargo a I'os fondos a 
que se_refiere la Orden de esta 
misma fecha y que, con arreglo a 
ella,- ios Institutos deben ingre
sar en el Tesoro.

El percibo de los haberes se 
hará desde la fecha en que el 
interesado se hizo cargo, efecti
vamente, de la Cátedra, y por ei 
tiempo en que siga desempeñán
dola, hasta fin de! presente 
curso.

Artículo 4.° Por los Directo
res de ios Centros se remitirán, 
antes del 30 de junio, a la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 
relaciones nominales, por dupli
cado, del personal auxiliar que 
viene desempeñando Cátedra 
por vacante de la misma o a u 
sencia del titular y que deba per
cibir sus haberes en la forma de
terminada en el artículo anterior, 
fecha desde que se hizo cargo 
de ella, autoridad que le nombró 
y causa de la vacante, con ex
presión de la cantidad total que 
deba percibir cada Auxiliar hasta 
80 de septiembre próximo, es 
decir, partiendo del supuesto que 
ha de seguir desempeñando la 
Cátedra hasta esa fecha.

La Comisión de Cultura de
volverá aprobadas las relaciones 
que procedan para que por ios 
Centros puedan retenerse las 
cantidades precisas para realizar 
el pago de los. haberes e  ingre
sar el resto en las Delegaciones 
de Hacienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 2.° de la 
Orden de esta misma fecha.

Artículo 52 En aquellos C en
tros que por su reducirla matrí
cula y numeroso personal nom
brado, no pueda atenderse ai 
pago de los haberes a que esta 
Orden se refiere, en ¡a forma 
que en ella se determina, una 
vez conocida la cantidad total a 
satisfacer, se formulará por la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, a la de Hacienda, propuesta 
de la habilitación del crédito pre
ciso para el pago total de ¡os 
mencionados haberes.

Artículo 6.° .No se reconoce
rán haberes por el desempeño 
de la Cátedra a aquel personal 
auxiliar a  que se refiere el a r 
tículo 2.° de ia Orden de 24 de 
febrero del año actual.

Dios guarde a Y, E, muchos

años. Burgos lo  de junio de 
?. 937,—Francisco G. jordana.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Cultura y Enseñanza 
y de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. migue! Béinar- 
dini Jaramiilo, Profesor de Dibu
jo del Instituto Elemental de se
gunda enseñanza de La Linea 
de la Concepción; de conformi
dad con la propuesta de ia Comi
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La confirmación en el cargo, 
sin abono de haberes, a D. Mi
guel Bernardini Jaramiilo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana.
Sr, Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto ,e! expe
diente instruido a D. Mariano 
Domínguez Berrueta, Catedráti
co de! Instituto de 22 Enseñanza 
de León; de conformidad con la 
propuesta de ia Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y O rde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

L.a confirmación en el cargo e 
inhabilitarle para cargos directi- 
vo.s y de coufia¡;za en jn s t i tu- 
ciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios salve a España y guarde 
a V. E. muchos , años. .Burgos 
17 de junio de 1937.—Francisco 
G . Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Diego Sánchez 
Acosta, Catedrático - Secretario 
del Instituto Elementa! de La Li
nea de la Concepción (Cádiz); de 
conformidad con ia propuesta de
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la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto cü eí Decreto de 8 de no
viembre ultime, y Ordenes de 10 
del mismo tnes y 17 de febrero 
pasado por su apüc-'cíón, esta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en ef cargo 
de'i referido señor, con abono de 
los haberes correspondientes al 
tiempo de la suspensión,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1 9 3 7 .= Francisco G. jo rdana,
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y E nseñanza ..

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Ramón’ Belin
chóu Llorona, Profesor A.'Vi< ' 
de la Escuela Normal m i - 
gisterio de León; de conformi
dad con ¡a propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a So dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero p a 
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo 
del referido señor, con abono de 
los haberes correspondientes al 
tiempo de la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Germán Moneo 
Ruiz, Profesor de la Escuela 
Normal de Zaragoza, de confor
midad con ¡a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 de! mis
mo mes y de 17 de febrero pasa
do para su aplicación, esta Presi
dencia lia acordado:

Cosí firmado en el ejercido dei 
cargo que desempeña, dispo
niendo al mismo tiempo que por 
el Rector de la Universidad de 
Zaragoza se proceda a ia desig
nación de! juez  instructor del 
nuevo expediente que se le ha 
de Instruir como consecuencia 
de los demás cargos que contra

el mismo p rofesor se han formu
lado, y CU:» T"vg!o a las dispo
siciones reglamentarias corres
pondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 junio de 1937. 
= Franc isco  O. jo rdana.
Sr. Presidente de ia Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Fernando Pera
les C lave l profesor d d  Conser» 
vaíono de Música de Zaragoza, 
de conformidad con la propuesta 
de Sa Comisión de Cultura y  
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Confirmarle en eí ejercicio del 
cargo que desempeña, dispo
niendo a! mismo tiempo que por 
e¡ Rector de la Universidad de 
Zaragoza se proceda a ia desig
nación del ju ez  instructor de! 
nuevo expediente que se ha de 
instruir como consecuencia de 
los demás cargos que se han 
formulado y con arreglo a las 
disposiciones reglamentarias co
rrespondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José  María 
Vicente, Profesor de ia Escue
la Normal del Magisterio de 
León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decr.eto 
de 8 de noviembre último, y O r
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación esta Presidencia ha 
acorría oo :

La confirmación en 'el cargo 
de! referido señor, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en Ins* 
tituciones culturales y de ense
ñanza.

Dios guarde a V, E, muchos

años. Burgos 17 de junio de 1937. 
« F ran c isco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  Instruido a D.® Ana Vallado
lid Gms, Profesora de ia Escuela 
Normal de Pal encía, de confor
midad con la propuesta de la C o
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arregio a io dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
ultimo y órdenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La confirmación en eí cargo 
de dicha señora, e inhabilitarla 
para cargos directivos y de con
fianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. jo rdana.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Francisco 
P. García Sánchez, Maestro N a
cional de Becedas (Avila); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ultimo y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo 
del referido señor e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza en insti
tuciones Culturales y de Ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.«F ran c isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Luis Alon
so Zurita, Maestro de Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palencia; de con
formidad con ia propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arregio a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem*
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bre- último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero p a 
sado para su aplicación, esta 
presidencia ha acordado:

La confirmación en 'el cargo, 
con pérdida cíe ios haberes d e 
vengados durante la suspensión, 
a  D" Luis Alonso Zurita.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
Í937-=Francisco  G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. •

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel de 
la Cuesta Ramos, Ayudante de 
Taller de ¡a Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Sevilla; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de. 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 de! mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
ésta Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo, 
con pérdida de- los haberes de
vengados durante la suspensión, 
a D. Manuel de la Cuesta Ra
mos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Luis Mora
les Mejias, Profesor de Idiomas 
de la Escuela Elemental de T ra 
bajo de La Línea de ¡a Concep
ción, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último, y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La confirmación en su cargo, 
con abono de los haberes desde 
la fecha en que dejó de perci
birlos.

Dios salvé a España y guarde ' 
a V. E. muchos años. Burgos 17 
de junio * de 1937. =» Francisco 
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.. Visto el expedien
te  instruido a D. Félix G a rd a  
Galán, Profesor de la . Escuela 
Elemental de Trabajo de Cala-
:ayuci, de conformidad con la 
u.'.;p*testa de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre 
glo a lo dispuesto en ei Decreto 
de 8 de noviembre último, y O r
denes de 10 de! mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acordado:

La confirmación en el cargo, 
con pérdida de los haberes d e 
vengados durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de junio de 
1937.—Francisco G. jo rdana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

 Secretaría de Guerra

Ordenes 
Recargo en el servicio

El Código de Justicia Militar 
en su artículo 322 corrige s los 
individuos de las Clases de T ro
pa por falta grave de primera de
serción simple en tiempo' de 
guerra, con cuatro años de re 
cargo en el servicio, disponien
do que éste  le cumplirán, así 
como el que les reste de empe
ño, en sus respectivos Cuerpos 
o «en los que el gobierno deter
mine» facultad esta última que 
motivó la Real Orden Circular 
de 27 de agosto de 1914 (C. L, 
número 155), por la cual fueron 
designados para aquel fin los 
Cuerpos de guarnición de Africa, 
Las circunstancias actuales acon
sejan aclarar a cuáles de éstos 
han de quedar afectos los citar 
dos individuos para sufrir la 
mencionada corección del re 
cargo en el servicio, por lo cual, 
y por disposición de S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, ¡os Cuerpos de Africa , 
a que se  refiere la precitada O r
den Circular serán los Grupos 
de Regulares o la Legión, h a 
biendo de servir ios desertores 
precisamente en las Unidades 
que aquéllos y ésta tengan eu 
España en los Frentes de Com
bate.

Burgos 18 de junio de 1937.

— El General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

R e  5í í  53 S llC t t í  © :i

S. S. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacio'naíes ha temido a 
bien aprobar el ¡v'T.Uf.-nito que 
a continuación se insería sobre 
organización, 8 i h h í j »í ¡>i ¡\> y  vigi
lancia, por ei que ha de regirse 
el Servicio Auíomo.úiAa deí Ejér
cito.

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil Yuste.

R E G L A M E N T O
ORGANIZACIÓN

1.—El Servicio de Automóviles estará constituido por:
a) Una «Dirección del Servi

cio» .
b) Un Destacamento para el 

Cuartel General de S. E. el G e
neralísimo.

c) Batallones o Agrupaciones 
de Automóviles, como Reserva 
General.

d) Los «Servicios de Automó
viles de Ejército», éstos se orga
nizarán con:

1.° Un Destacamento para el 
Cuartel General.

2.° Las Compañías de Trans
portes que se conceptúen preci
sas para cubrir las necesidades 
del Ejército.3.“ Por un «Parque Automó
vil de Ejército» cuya misión sera 
la designada en ios artículos 468 y 469 de! Reglamento de ios Ser
vicios de Retaguardia y que ten
drá afecta la reserva de personal 
y su instrucción.

e) Los «Servicios de Automó
viles de Cuerpo de Ejército» con 
el Destacamento del Cuartel Ge
neral y los de lo:; Gobiernos Mi- 
híaies, C o m an d an c ia  ¿v¿¡ihuies, 
etc. y las Compañías do T ran s
portes que se juzguen necesarias.

í) Las «Compañías de Auto
móviles Divisionarias» con el 
Destacamento del Cuartel G ene
ral y el material Automóvil asig
nado a ¡os Cuerpos.

h) La Compañía de Transpor
tes llevará su Taller móvil.

Los Batallones o Agrupaciones 
Automóviles 'nevarán su C om pa
ñía de Talleres
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í .-d a * lK « e ié B  á,® lgtei*itll
Se clasificará en:
£¡) De Cuerpos,. Centros sj

De¡/ en dei! e/as ■ Lo s q u e. p o r p 1 a n -•
tilla se asigne a.

Los jefes de Automóviles de ia 
Gran Unidad a que 'pertenezcan 
los Cuerpos, Ceñiros y Depen
dencias p r o p o r c i o n a rá n los con - 
ductores y carrua jes, los que se» 
guirán pertcnecietido al Parque 
Automóvil, el que .se encargará 
del suministro, reparaciones,, re
posición de elementos, etc." asi 
como del pago de ios conducto
res.

b) Can ti o fes de Gran Uni
dad —Comprende ¡os de los Des
tacamentos de Cuarteles Genera
les, Gobiernos Militares, Coman
dancias Militares, etc.; los de les 
Compañías de Transportes; los 
carruajes de los Talleres Móviles 
de Reparación, y los de Reserva 
para sustituciones.

En cada uno de. ¡os apartados, 
se tendrán en cuenta las catego
rías siguientes:

1.a Categoría A.—Coches de 
7 plazas representación,

2.a Categoría B.— Coches de 
7 plazas servicio.

8 .a Categoría C .—Coches de 
5 plazas con potencia superior a 
10H .P . '

4 .a Categoría D.—Coches de 
potencia inferior a 10 H ./P. o 
que el número de plazas sea 4 o 
inferior.

5 .a Categoría E.—Motocicle
tas con sidecar.

6.a Categoría F .—Motocicle
tas sin sidecar.

7 .a Categoría O.—Omnibus.
8.a Categoría H.— Camione

tas con capacidad de carga me
nor de 1 tonelada.

9 .a Categoría í .— Camione
tas con capacidad de carga has
ta 2 toneladas y media.

10. Categoría].— Camiones 
de 2 y media a 4 toneladas.

11. Categoría K .—Camiones 
superiores a~4 toneladas.

12. Categoría L.— Tractores.
13. Categoría M.— Ambulan

cias,
14. Categoría N. Varios (grúas, 

tanques, talleres, etc).
■ 3.—Ei número y categoría de 

ios carruajes que han de usufruc
tuar los Cuarteles Generales, 
Cuerdos, Entidades, serán los

que ae designen en plantilla per 
ei Cuartel General de S. £, e¡'Ge
nera ¡útiino, quedando prohibido 
el ■ i ■< bu.do m otra forma.

L! oslar el materia! asignado en 
.plantilla, no indica que sea pro
piedad de aquel a quien se naya 
Asignado, sino que. seguirá orgá
nica y administrativamente de
pendiendo de! Servicio de Aaio- 
mó viL-s.

X»estijitt¡8 # «•j**a»í«V'¡ A6 ¡gei-se- 
.«al y m iiítriftl

4. -  Coche* *Requiso. D npecíah. 
Son ios asignados a ios 'Excelen
tísimos Sres. Generales o sus asi
milados,, o que desempeñen es
tos cargos; Presidente de la junta 
Técnica; Secretario de Su Exce
lencia; Secretario de Guerra y Au
toridades o peiT-onalidad.es a ios 
que S. S, desee hacerles esta 
concesión.

El destino o cambio de vehícu
los y del personal de automó
viles Requisa Especial, queda te- 
servado a S. E. el Generalísimo, 
parado cual se hará ia petición a 
dicha Autoridad, exponiendo ia 
necesidad dei destino o cambio.

Si por accidente o inutilización 
del vehículo asignado, no pudie
ra continuar prestando servicio, 
se pedirá ía sustitución al Parque 
de Automóviles más próximo y 
éste facilitará un coche de la ca
tegoría correspondiente, y con 
carácter provisional, hasta tanto 
que se efectúe el destino definiti
vo debiendo hacerse simultánea
mente la petición de sustitución a 
S.E. y la de asignación provisio
nal al Parque.

En forma análoga, se procede
rá con el personal.

5.— Coches «Requisa Mili- 
tar».—Todos los no comprendi
dos en el párrafo 4.° y que pres
tan servicio a las fuerzas u orga
nismos del Ejército, Marina o 
Aire.

Se seguirán las mismas nor
mas, pero con la diferencia que 
ia petición se hará al jefe de Au
tomóviles de ia Gran Unidad a 
que pertenezca el usuario.

8.— Coches l* Requisa Ofi
cial*.—Los no comprendidos en 
el párrafo 4.ü y que esten al ser
vicio de Entidades qua tienen ca
rácter oficial o están reconocidas 
como tales: Junta Tónica, Go
biernos Civiles, Diptiiasiones,

Ayuntamientos, Cruz Floja, Cuer
po Diplomático, etc. y los de las 
juntas de Transportes.
' Las mismas normas que para 

los de «Requisa Militar».
}.—Cochee «Requisa Parttcu-' 

lar.-i—Tocios ios coches que 
pueden ser requisados, poro con
tinúan en poder de sus dueños, 
asi como los de propietarios ex
tranjeros que circulan por territo
rio Nacional.
SSJcrcsción dft I»s &«2rr!ti«os Mi- 

Miares.
8.—Los Automóviles que están 

asignados al servicio de los Cuer
pos, Centros, Dependencias, etc. 
estarán a disposición de los 
Mandos de esas Unidades cuan
do éstas estén en movimiento.

Cnando ios Cuerpos, etc. estén 
estabilizados se formará con los 
carruajes un Parque a disposición 
del Jefe de la Brigada o Sector, 
quien dispondrá la organización 
de los convoyes a las distintas 
posiciones asi como los servicios 
que juzgue necesarios, sujetando 
a las fuerzas a úna disciplina en 
transportes .y suministros, qué 
permita obtener eí mayor rendi
miento útil y eí menor desgaste 
posible de material.

9.—Los Destacamentos de los 
Cuarteles Generales, ejecutarán 
los sentidos que ordene su Man
do, por intermedio dei jefe del 
Destacamento, que dependerá del 
jefe de Automóviles de la Gran 
Unidad.

10.—Los Destacamentos de los 
Gobiernos Militares, Comandan
cias Militares, etc. serári los en
cargados de ejecutar los servicios 
de ellos y de las fuerzas dei Ejér
cito, Guardia Civil, Milicias, Poli
cía, etc. que radiquen en su ju
risdicción.

11.—Las Compañías de Trans
portes de las Grandes Unidades, 
asi como los camiones que se  
asignen a ios Destacamentos, 
efectuarán iodo el servicio de 
transporte de fuerzas, municio
namiento, abastecimiento de ma
terial, víveres, etc. para lo cual

’ se pedirán. al Cuartel General, o 
a las Autoridades Militares más 
próximas, por ios que' deseen se 
les preste este servicio, la orden 
de ejecución de él; especificando: 
número de hombres, sus catego
rías, Eiiógtataos ia  carga y dase
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de ella; asi como e! punto de 
carga y de descarga o destino y ' 
urgencia del servicio.

C< a estos datos se dar--- la or
den de ejecución de este t r a n s 
porte, siendo el Jefe dei de ¡vicio 
de Automóviles el que ha de de
signar el tipo y (¡Lunero de ca
rruajes que han de efectuar el 
transporte, con lo cual se conse
guirá el mayor rendimiento del 
material.

Cuando no sean servicios de 
carácter urgentísimo, ios Parques 
procurarán reunir varios de esos 
pedidos en uno solo y para ello, 
al dar la orden se especificará en 
ella si el transporte es: ordinario 
(veinticuatro horas de plazo des
de la orden de ejecución); urgen
te (doce horas); urgentísimo (tan 
pronto como pueda efectuarse la 
orden); o la hora a que se , de
signe,

12.—Para ordenar estos trans
portes, se podrá hacer por telé
fono un adelanto del servicio que 
se desee, pero para cumplimen
tarlo, será preciso la orden (higa 
tipo C), que quedará como res
guardo al que la ejecute.

13.—El jefe del convoy llevará 
orden e instrucciones escritas que 
serán respetadas, pues el convoy 
es intangible, salvo caso de ata
que, en cuanto a ruta, horario y 
destino, estando a las órdenes 
del Jefe del Servicio de Automó
viles que lo mande y que es eí 
responsable de él.

14.--Las Autoridades del trán
sito, no solo deben abstenerse de 
modificar su misión, sino que tie
nen la obligación de auxiliar y 
celar se cumplan las órdenes que 
haya recibido.

15.—Queda prohibido que en 
los convoyes se admitan otros 
pasajeros o mercancías que los 
que figuren en la orden.

Utilización del material
18.—Se suprimirá en lo posi

ble y siempre que la no urgencia 
del caso lo permita, todo trans
porte militar que pueda efectuar
se por ferrocarril, tranvía u otro 
medio.

1?.—Se constituirá una Junta 
de Transportes en cada Gobier
no Militar o Plazas en que se 
considere necesario, que admi
nistre y distribuya equitativamen
te y con arreglo a las necesidades,

el servicio de los carruajes que. 
se les asigne, y no sed é  el caso 
actual. d<‘ que mientras unas per- 
cocas disponen libremente oesus 
carruajes, otros que ios en i rega
ron espontáneamente o íes fue
ron requisados, carecen en abso
luto de ellos. Por lo tanto, iodos 
ios camiones y ómnibus estarán 
bien sea al servicio dei Ejército o 
de ¡as Juntas de Transportes, las 
cuales podrán asignar carruajes 
con carácter temporal o definiti 
vo, a las empresas o industrias 
que lo precisen, pero para ello 
ha de preceder propuesta ue la 
junta, razonando la necesidad, 
para su aprobación-por la Dilec
ción del Servicio. .

En los servicios civiles de 
transporte y'mercancías, las ju n 
tas tle Transporte procurarán 
combinar los horarios de las li
neas de automóviles con ¡as de 
la ferroviaria, .teniendo muy en 
cuenta el número de carruajes de 
que disponen al organizar los 
servicios de lineas que corren 
paralelas al ferrocarril.

Estas juntas tendrán libertad 
técnica para reparar sus carrua
jes y administrativa para poder 
percibir y administrar ¡os fondos 
o caudales de los servicios que 
presten, los cuales, como es na
tura!, se cargarán a un tanto por 
kilómetro y tonelada, o por reco
rrido en los de turismo, que com
pensen los gastos,, reparaciones 
y amortización dei material, pero 
que no supere mucho ai conjun
to de ellos.

La junta la presidirá el Jefe 
del Parque Divisionario, o los 
Oficiales de los Destacamentos 
de Automóviles o sus deiegados. 
En caso de no haberío en alguna 
plaza, uno que, propuesto por 
dicho jefe del Parque, sea acep
tado. La referida junta tendrá un 
número de vocales no superior a 
diez ni inferior a cinco, todos 
ellos civiles, pues su misión es 
regular el transporte automóvil 
en su relación con la vida civil, 
que no estará desligada de ia 
militar, y para eíio existe el Pre
sidente que representa y tiene 
facultades de los Gobernadores 
Militares.

Ei nombramiento de vocales 
recaerá en individuos de recono
cida competencia en el sector 
que represente, y éstos deberán

ser: Cámaras de Comercio, id. de 
la industria, Ferrocarriles, Agrí
colas, Mineras, Ay (miando ¡nos. 
ek'CU’.ra, que son necesat i amonio 
variables según las ce-maícas, 
pet'o que ia vida y riesmiolio 
económico depende de ellas y 
por eso deben tenerse en cuenta 
y estar representad s.

Sum inistros
18.—Solo se hará a los coches 

que lleven documento de requisa 
y en la forma siguiente:

18'.-Gasolina. Coches •Requi
sa Especial*.—Con vale de ¡a 
CAMPSA, que se entregará a ios 
usuarios.

20.— Coches •RequisaMitítar». 
Con vale de la CAMPSA, que se 
facilitará a los usuarios de los 
coches por los Parques de Auto
móviles a que pertenezca ei 
vehículo, anotando en la cubier
ta del mismo la matrícula del 
automóvil que haya de suminis
trarse y su categoría;.ei nombre, 
graduación y destino de ¡a per
sona responsable del talonario.

21.— Al final dei talonario habrá 
una hoja en la que se irán ano
tando todos los viajes que reali
ce; kilómetros recorridos y los 
números de las hojas de ruta.

22.—Al suministrarse de gaso
lina, habrá que hacer estampar 
en ¡a matriz dei vale que se en
tregue el sello del surtidor de 
gasolina que la proporcione.

23.—Para proporcionarse un 
nuevo talonario de vales, será 
preciso entregar las matrices del 
anterior, así como las hojas de 
ruia correspondientes a los via
jes efectuados.

24.—Cuando en un viaje, au
torizado, fuera del territorio de 
la jurisdicción del Parque a que 
corresponda eí carruaje, se ago
ten los vales, se podrá solicitar 
otro en el Parque más; próximo 
o en el Gobierno Militar. Estas 
Entidades enviarán ai Parque que 
facilitó la matriz de los consu
midos esta matriz y las hojas de 
ruta, y le darán cuenta dei nú
mero del nuevo talonario, que 
se cargará ai Parque a que per
tenezca e! automóvil.

25.—Para cargar los surtidores 
del Servicio de Automóviles o 
cuando en los convoyes vayan 
tanques para gasolina, se efec
tuará el suministro de ésta sin
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necesidad de facilitar los núme
ros de ios carruajes que se han 
de surtir, entregando el número 
de Vales del suministro que efec
túen.

2i>. Quincenalmente remitirán 
los Pirques a 'o Dirección dci 
Servicio tina relación de los talo
narios recogidos, acompañando 
las matrices y hojas de ruta para ía 
revisión que S. E. desee efectuar.

27.— Los vales de gasolina que 
no estén con los requisitos men
cionados, no serán abonados por 
el Estado y quedarán a cargo del 
responsable del talonario,

2 8  .  Queda prohibido que los
coches de «Requiso Militar» se 
suministren pagando iu gasolina 
en metálico. Al agente del surti
dor que lo hiciere, se ¡V impondrá 
una multa de 100 pesetas y será 
destituido, quedando también 
prohibido facilitarla a otro vehicu- 
¡o que el que señale !a cubierta 
dei talonario, bajo la misma pena, 
Al usuario que lo hiciere o pro
pusiere, se ¡e sancionará.

29. - Coches «Requisa Oficial*. 
Las Entidades cuyos consumos 
se abonen con fondos dei Esta
do, seguirán las mismas normas 
que los de la ‘ Requisa Militar», 
cargándoseles el importe de! su
ministro, que abonarán con sus 
fondos.

Las Entidades Oficiales, cuyos' 
suministros no sean con cargo 
a fondos del Estado, seguirán las 
normas actualescon iaCAMPSA.

30. — Coches « Requisa Particu
lar>. Previo ei pago en metálico,

31.—De aceite. Con talonarios 
de vales que se facilitarán por 
los Parques y precisamente * en 
ios depósitos de ellos.

Se seguirán las mismas normas 
que en el suministro de gasolina, 
excepto la de presentación de la 
hoja de rufa.

tL —De gomas. Se pedirán a 
ios Parques, en oficio, indicando 
la matrícula del coche; las usadas 
se devolverán en ei acto de la 
entrega, y ni por causa justificada 
no fuese posible hacerlo, en el 
más breve plazo.

33.—De elementos de consu
mo.—Dei mismo modo que las 
gomas.

D o c u m e n ta c ió n

31—Los días i  de ios meses 
de febrero» mayo» agosto y no

viembre, remitirán todas las En
tidades y Organizaciones, así 
Militares como civiles, una rela
ción detallarla de ios carruajes 
que poseen o usufructúan, espe
cificando ios dalos con arreglo 
a! formulario número 1, manifes
tando si son de su propiedad, 
ríe! Estarlo o procedentes de re-
í|ins¿3i.

Al 'mismo tiempo especificarán 
con detalle las necesidades que 
tienen y número de vehículos 
que necesitan.

Servicio de vigilancia
35.— Objeto del servicio.—Vi

gilar toda clase de vehículos de 
tracción mecánica para evitar ro
bos, deterioros, abusos en la 
circulación y el gasto excesivo e 
indebido en combustibles y lu
brificantes.

Recoger toda clase de automó
viles de los que se haga uso in
debido o no lleven en regla su 
documentación.

Para conseguirlo se ordena:
38.—-Que todos los coches de 

fracción mecánica se clarifique 
el objeto de su servicio en cua
tro clases: Especiales, Militares» 
Oficiales y Particulares.

t i .—Para circular unos y oíros 
deberán estar provistos de un 
documento de requisa, que será 
de cuatro ciases;

a) — Especial. — Para todos 
aquellos que desempeñen fun
ciones de Mando o Especiales. 
Unos y otros serán designados 
por S. E.

b)—Militar.—Para todos ios 
vehículos propiedad de Guerra, 
Marina o Aire y los requisados 
que prestan estos mismos servi
cios.

c) — Oficial. — Para ios que 
desempeñen servicios Oficiales 
ajenos al Ejército o estén afectos 
de un modo especial a ía Milicia 
Armada u otras Entidades. Esta 
Milicia y Entidades podrán usar 
en estas condiciones coches de 
la IA a 4.a categoría, para la pro
paganda, actos sociales, recluta
miento y otros servicios no mili
tares, pero ésto siempre que esos 
automóviles sean propiedad de 
Individuos pertenecientes a la 
Milicia con fecha anterior al 15 
de diciembre y lo dejen volunta
riamente para ese exclusivo ser-' 
vicio, acreditándolo ante la Di

rección de! Servicio Automóvil, 
y no podrá prestar oíros servicios 
que no sean el de la Entidad a 
que se afectan y además será 
gratuito, no pucUeudo reclamar 
ai Estado cantidad a'guna por de
terioro, desgaste, etc. Los gastos 
de patente, reparación, consumo, 
etc., correrán de cuenta de la 
Entidad a que sirvan,

d)—Particular.—Para los que 
no desempeñen ningún servicio 
y estén a ¡a libre disposición de 
sus propietarios.

38.—-Además dei documento 
citado, que deberá ir a ¡a vista, 
pegado al parabrisas y que será 
de distinto color y forma, según 
la clase, se exigirá:

1.''1—A los de requisa Espe
cial.—Los acreditativos de la 
personalidad de sus ocupantes,

2 .°—A los Militares.—La do
cumentación personal de los ocu
pantes y la tarjeta de identidad 
del conductor, ésta expedida por 
la jefatura del Servicio de Auto
móviles y una hoja de ruta en la 
que conste: Punto de partida; 
Punto de destino; Número de 
pasajeros o naturaleza de carga 
cu los camiones; llora de salida, 
y si os posible duración del via
je; avalado todo ello por la Au
toridad que ordena el servicio.

En las zonas de operaciones, 
que se fijarán una vez oídos los 
pareceres de los Excelentísimos 
Sres. Generales de las Divisio
nes, bastará que la hoja de ruta 
consigne que sale el coche y la 
hora de salida, así como la firma 
de! que lo ordena.

3 .°—A los Oficlales.—ün cer
tificado expedido por !a Jefatura 
de Automovilismo, en el que se 
acredite que el vehículo está al 
servicio deí Centro Oficial co
rrespondiente; la Patente de cir
culación y la documentación per
sonal del conductor y ocupantes.

4.°—A los Particular es.~-Lñ 
documentación correspondiente 
del coche, la Patente Nacional de 
circulación, también corriente, y 
ía documentación personal de! 
conductor y ocupantes.

38.—A fin de exigir lo ordena
do y ejercerla vigilancia, quedan 
autorizados los Agentes de la 
Autoridad y los vigilantes de 
Automóviles para detener todo 
vehículo que* no vaya provisto
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de la documentación correspon
diente.

Los vehículos que sean deteni
dos se enviarán ai Parque de 
Automóviles más próximo, q u e 
dando intervenidos por el Ejér
cito.

40.—Igualmente queda autori
zado el personal mencionado 
para comprobar que la entrega 
de gasolina y lubrificantes en los 
surtidores se hace con arreglo 
a lo ordenado y precisamente 
para el coche designado, debien

do dar cuenta directamente y si
multánea en las infracciones, a 
los Comandantes Militares y a la 
Dirección del Servicio de Auto
móviles del Ejército, a fin de im
poner la sanción a que hubiere 
lugar.

41.—Para evitar los graves d a 
ños que se producen en el ma
terial, por el afán de conducir 
personas, que aunque teniendo 
carnet de conducción no deben 
hacerlo, ordeno quede terminan
temente prohibido que los au to 

móviles sean conducidos por per
sonal que no pertenezca al Ser
vicio de Automóviles y lleve su 
tarjeta de conductor, expedida 
por la Jefatura del misino.

Los contraventores serán cas
tigados con arresto de seis días 
y multa de 50 pesetas, que se 
ingresará en el Tesoro, y el con
ductor que lo permita, con la de 
pesetas 25, que ingresará en el 
fondo de premios y multas de 
los Parques de Automóviles.

H oja tipo C

El Parque de Automóviles de l a . . . . . . .  División, destacam ento d e ................... ................................. ..

efectuará el transporte, calificado de (1).....................................   desde (2) . .  . ...........................

a ( 3 ) .  ...............................................       por (4)        y regresa

por (5) ..............................................................       ,

conduciendo . . . . .................j e f e s , .................... O f ic ia le s , ..............   - Suboficiales, y .............................

tropa, co n  ............... kilogramos de carga (6 )  ................................. ..................................................... ....

• ................................................................  , para.(7 ).............................................................................................

.....................................  . E n ..................................................................................
a la s    .horas d e l .  .d e    .d e  193..........

N ú m ................. .
De O . de S. E ., ■

(8)

Recibido a la s ............................... horas del . .  . . . . . d e   .  de 193...........

Cumplimentado a la s .........................horas de l . . .  . .  de .. ................................. . . . . d e  193.........

(1) Urgentísimo   —Tan pronto pueda ejecutarse.—A Se hora.. . . . . . .  se pone la hora a que se desee...........
Urgente.. . . . . . . .  —12 horas d e .   ............  ........... .. Ordinario.. . . . . . . . . . — 24 horas de .

(2) Punto origen y de carga.
(3) Punto destino y  de descarga.
(4) Ruta o itinerario que ha de ¡levar sá no es directo.
(5) * . * ■ » »

. (6) Especificación de la carga para que pueda formarse idea de! volumen, condiciones, tipo, etc., para designar 
el o los carruajes que han de efectuar et servicio-

OH Motivo deí servido; si no puede expresarse se pone «reservado».
$  Autoridad que ordena ei transporte y es responsable de su ordenación. ¡Firma y  sello,
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Cursos de Alféreces provisio
nales

A los cursos que se convo
quen parn Aií^ror.es provis iona
les de Infantería, Caballería,  Ar
tillería e Ingenieros,  podrán as is 
tir, en ¡as mismas condiciones 
que s e  marcan en las Ordenes 
efe fecha primero de mayo (B. O. 
número 194), para ios de las de
más Armas, ios individuos per
tenecientes a! Cuerpo de Sani
dad Militar.

Burgos  16.de Junio de 1937. 
«~-El ( ¡enerai jefe, Germán Gil 
Ynste.

Ajustadores  provisionales

Se nombra ajustadores provi
sionales, por haber sido declara
dos aptos en el cursillo celebra
do en los Parques de Artillería y 
se les destina a donde se expre
sa, a los de dicha clase que se 
relacionan a continuación, los 
cuales mientras presten sus ser
vicios percibirán el sueldo co
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra ciase de ventajas económi
cas:

D. Ramón Domínguez Santia
go, al Regimiento Infantería de 
Castilla nümero 3.

D. José Amoreti Hoyos, a! Re
gimiento Infantería Granada nü
mero 6.

D. José  Melero Llanas, al Re
gimiento Infantería Pavía núme
ro 7.

D. Manuel Fernández de C a
so, ai Regimiento Infantería C á
diz número 33.

D. Enrique Ramos Ramos, al 
Regimiento Artillería Ligera nü
mero 3.

D. Manuel Domingo Cano, al 
Idem.

D. Juan 'Morillo Mena, al id.
D. Valentín García Vidal, ai 

Idem.
D. José Muñiz Páez, al ídem.
D. José • Sánchez Sánchez, al 

Ídem.
D. José Prieto Gil, ai ídem.
D. Manuel Nave Espíñeira, al 

Idem.
D. Manuel Alguacil Carranza, 

al Ídem.
D. Manuel Ramírez Salazar, 

al idem.
D. Juan Aragón López, al id.
D. José  M i» féffez, Sí R e 

gimiento Artillería Ligera nu
mero í 1.

D, Florentino Crespo Martín, 
ni Regimimifo do Artillería Lige
ra número 11.

D. Francisco Fernández Jimé
nez, al Regimiento de Artillería 
Pesada numero 1.

D. Francisco Leal González, 
a! idem.

D. Fernando Rubio Gordiilo, 
al idem.

i). Teodolfo Comba Lope;-, 
Grande, a! ídem.

D. Envüo Gutiérrez Coleto, al 
idem.

D. Diego Sánchez Martínez, 
al idem.

D. Manuel Cebados Iturriaga, 
ai ídem.

D. Antonio Fernández Pouzá, 
al Regimiento de Cosía núm. I.

D. José Bolaños Delgado, ai 
idem’

D. Antonio L. Núñez Ligero, 
a! idem.

D. Antonio Ciement Gago, al 
idem.

D .Jo sé  Diego Sánchez Sán
chez, al idem.

D. Franpisco García García, 
al idem.

D. Antonio Áivarez Rodrí
guez, ai idem.

D. José Vidal Jiménez, al Id.
D. Enrique López Sánchez, 

al Parque Divisionario núm. 2.
D. José Silva Román, ai idem.
D. Casimiro de! Saz Barbero, 

al idem.
D. Manuel Alejandre Gómez, 

ai idem.
D. Enrique Jiménez Salas, al 

idem.
D. Francisco Fernández Sán

chez, al idem.
D. Antonio López Blanco, al 

idem.
' D. Enrique-Dorado Corazón, 

a! idem.
D. Orlando Gómez Jara , ai E. 

Tiro Costa de Cádiz,
D. Sebastián Hidalgo Pérez, 

ai 16 Regimiento, de Artillería 
Ligera.

D. Valeriano Matas Escolar, 
a! idem.

D. Rafael Merayo Sorribas, 
al idem.

D. Salvador Rodríguez _ Ra
mos, ai Parque de Artillería de 
Taiavera.

D. Manuel iV. arisca i Gamboa.

al Parque de .Artillería de Ló
ganos,

Burgos 10 de ftmic. de 1937. 
F! c'íener.il J<:P\ Germán, Gií

Yudo,.

Ascensos

Dispuesto por Decreto de Su 
Excelencia el Generalísimo do 
los Ejércitos Nocionales, el rein
greso, con carácter provisional, 
cr, ni servicio activo del Arma 
<i>- Artillería, .del Capitán, dren 
Miguel Martínez de Campos y 
San Miguel, m n  los nneiru' - ho
nores, atribuciones y .antigüe
dad que, le hubiese correspon
dido Je haber continuado en tal 
situación, se le concede ei em
pleo de Comandante de Artille
ría, con antigüedad de 23 de. 
abril de 1932, colocándose en el 
escalafón,, de los de. su clase, 
entre loa Comandantes D. José 
Moreno 'Norte y D. Gaspar Re
galado Rodríguez.

Burgos 16 de junio de 1937. 
~E1 General jefe. Germán Gil 
Vnñffi.

Asimilaciones.

Con arreglo a ¡o preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y primero de. oc
tubre de 1936 (B. O. núm eros'28 
y 33) de la junta  de Defensa Na
cional, y Ordenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre de! mis
mo año (BB. OO. del E. núme
ros 15 y 34. respectivamente), 
se  confiere la asimilación de. 
Farmacéutico 1.° al Farmacéuti
co 3.° D. José Lancha de Lara, 
por ios méritos y circunstancias 
que en el mismo concurren.

Burgos 16 de. junio de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yusfe.

BajasPor resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, causa baja en ei Ejér
cito el Alférez provisional don 
¿osé López López, que quedará 
en la situación militar que le co
rresponda con a m  .Jo a h  vi
gente Ley cié Reclutamiento.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
v W e ,
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En vista de ios informes re
cibidos en esta Secretaría, causa 
baja en el Ejército, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, e. 
Alférez 'provisional de Artillería, 
D. Enrique Flores Mirailes, el 
cual pasará a la situación militar 
que, con arreglo a la Ley de Re
clutamiento vigente, le corres
ponda.

Burgos 15 de junio de 1937. 
—E! General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Se  acepta la renuncia que tie
ne solicitada de su actual em
pleo, el Teniente provisional de 
Ingenieros, D. Agustín Alva
rez Vázquez, quedando en !a si
tuación militar que ie corres- 
ponde.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jete, Germán Gi! 
Yuste.

Aptitud para el ascenso
Por reunir las condiciones pre

venidas en la Ley de 12 de sep
tiembre de í 931 (D. O. núme
ro 218), y demás disposiciones 
complementarias, se declara ap
to para e! ascenso al empleo su
perior inmediato, al Teniente 
Auditor de segunda del Cuerpo 
jurídico Militar D. Antonio Ló
pez Pando y Rodríguez, con 
destino en la Auditoria de G ue
rra de! séptimo Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 16 de junio de Í937-. 
—E! Generai je fe , Germán Gil 
Yuste.

D e s t i n o s

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra a! Coronel 
de Estado Mayor, D. Emilio Es
teban Infantes y Martín, Jefe de 
Estado Mayor del VII Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución d e  S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, se nombra al Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
Luis Rodríguez Valderrarna, je fe  
de Esauio Mayor del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 15 de junio de 1937.

— El Generai jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S E. e l G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  destina ai Estado 
Mayor del Primer Cuerpo de 
Ejército, ai Teniente Coronel de 
Estado 'Mayor D. Félix Pérez 
Gluch.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a donde se ex
presa, los ajustadores provisio
nales que figuran en la siguiente 
relación:

D. José María Casado Pérez, 
deí 10 Regimiento de Artillería 
Ligera, al Parque de Artillería 
de Avila.

i). Emii'o Martín Hernández, 
dei 16 Regimiento de Artilería 
Ligera, al Parque de Artillería 
de Avila.

D. Andrés Torices Pesquera, 
de!.ídem a! id.

D. Valentín Gil Pérez, del 
Parqne de Artillería de Talavera, 
a la 3.a Bandera Mixta de la Di
visión número 53.

D. César Tejedor Varona, deí 
Parque de Artillería de Lega- 
nés, a la 3 .a Bandera Mixta de 
la División número 53.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. v

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a las órde
nes dei Excmo. Sr. General j e 
fe del Vil Cuerpo de Ejército, 
para e! desempeño de las mi
siones que se Je encomienden, 
al Auxiliar Mayor de Oficinas 
del Cuerpo del Personal del Ma
terial de Artillería D. Pedro Hie
rran z Herranz, d e l  C u a d r o  
Eventual del VI Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 16 de junio de 1937. 
— El General Jefe, Germán.Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General jefe dei 5.° Cuerpo 
de Ejército, y a ios fines del ar
tículo 3.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O .n ú m e 

ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de. Alférez provisio
nal a los Brigadas de Infantería, 
D. Francisco Caballeros C arre 
tero, L). Neftalí Castellano C a 
jonga y D. Gregorio Obrador 
Amengua!, con destino en el Re
gí tinento Infantería Palma núme
ro 36.

Burgos 16 de junio de 1937. 
— El General jefe, Germán Gil
Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la

P a tr ia .
 De acuerdo con el Negociado 

de justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con- . 
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Guardia del 
Cuerpo de Seguridad destinado 
en la 38 Compañía de Asaito, 
Sabino Cabezas Arias, que fué 
herido por el enemigo el dia 22 
de agosto último en Somiedo, 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días, siendo anexa a la 
misma la pensión vitalicia de 
12‘50 pesetas mensuales abona
ble a partir de I.° de septiem
bre de 1936.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, al Alférez Médico 
D. Eduardo Baeza Alegría, de la 
Escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, 
continuará en su actual destino, 

Burgos 16 de junto de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones 
prevenidas en las disposiciones 
vigentes, en relación con el a r
tículo 456 dei Reglamento para 
el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo inmediato al Oficial tercero 
de Complemento del Cuerpo j u 
rídico Militar D. Gabriel de C á
ceres y Torres, de la Auditoría 
de Guerra dei 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos S8 de junio de 1937.»»
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ES General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos 
Por conveniencia del servicio, 

pasa destinado al VII Cuerpo de 
Ejército, ei Alférez de Comp'e- 
mentó de Artillería, D. José 
Oriol de Zarraga y de Riba, del 
Cuadro Eventual dei VI Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Reingreso
Vista la instancia promovida 

por D. Luis Fraile Pérez, en sú
plica de que le sea concedido el 
reingreso en la escala de Com
plemento del Arma de Artillería, 
de cuyo grado y éscala fué da
do de baja por Orden Circular 
de 23 de junio de 1931 (B. O. 
número 139), y considerando 
que sus servicios pueden ser 
útiles a la Patria, se le reintegra 
a dicha escala con el empleo de 
Alférez y la antigüedad que te
nía de 5 de diciembre de 1924, 
pasando destinado al Vil Cuerpo 
de Ejército.

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Pensión de Placa de San Her

m e n e g i ld o
Vista la instancia promovida 

por el Corone! de E. M., Se
gundo Jefe de esta Secretaría 
de Guerra, D. Federico Monta- 
ner Caneí, en solicitud de que 
se le conceda ¡a pensión aneja a 
la Placa de San Hermenegildo, 
de la que se halla en posesión, 
he resuelto acceder a lo solicita
do, concediéndole dicha pensión 
con la antigüedad de 31 de oc
tubre de 1936, en cuya fecha 
cumplió el plazo reglamentario..

Burgos 17 de junio de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
A propuesta del Negociado de 

Justicia dé esta Secretaría de 
Guerra, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina ei artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), el Co
mandante de Carabineros de la 
Comandancia de Orense D. Emi
lio Ortega García.

Burgos 16 de junio de 1937,

—El General jefe, _ Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La' Orden de 30 de abril últi

mo (B. O. número 194), por la 
que se asciende al empleo in
mediato al Brigada de Infantería 
con destino en el Regimiento de 
Infantería número 3, D. Diego 
Rodríguez Repiso, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
su verdadero nombre es ei de 
Ricardo y no e! de Diego, con 
los mismos apellides que en 
aquella se consignaban.

Burgos 16 de junio de labí. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

La orden de 28 febrero último 
(B. O. número 124), por la que 
se concede el empleo inmediato 
ai Sargento del Tercio D. Ma
nuel Jacinto Santiago, se enten
derá rectificada en el sentido de 
q ue su primer apellido es Feito 
y no jacinto como por error se 
consignaba en ¡a propuesta en
viada por el Cuerpo.

Burgos 16 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo a partir del día 1.° 
del actual, con residencia en 
Melilla, el Alférez de Infantería, 
D. Sebastián Gutiérrez , Sán
chez, destinado en el Cuadro 
Eventual, Sección B. de dicha 
plaza, por hallarse comprendido 
en las instrucciones de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos 16 de junio de 1937. 
—El Generai Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

He resuelto aprobar la pro
puesta cursada a esta Secretaría 
por la Intendencia del Departa
mento Marítimo de Cádiz, como 
consecuencia de concurso con
vocado para proveer dos plazas 
de Auxiliares de Almacén va
cantes en ei Arsenal de ¡a Ca
rraca, designando para ocupar 
dichas plazas a los concursantes 
Juan Martínez Ojeda y Daniel 
Ibáñez Monedero, que ocupan el 
primer lugar, respectivamente,

en la terna de combatientes -v 
libre, de acuerdo con lo es- 
tabiecido en ei Decreto 240 
(B. O. núm. 147), y la Orden de 
23 de abril último (B. O. núme
ro 186).

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 Generai jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Capitán 
de Complemento al Teniente de 
Complemento, D. Jaime Blay 
Richard.

Burgos 16 de junio de 1937. 
=E1 Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios O ficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el dia 18 de
junio de de acuerdo con
¡as disposiciones oficiales:
DIVISAS l'KOCCÜCNII'S Dli I'X IO IUA- 

CIUNCS
Francos. . . . . . . . . . . . . .  J ' J ‘¡¿5
Libras........................  42'oQ
Dólares ..................... tí'58
L ú as  ..........   • •.. 45' 15
Francos suizos.    195 75
Keiclismark  ....... 3'45
Belgas. ........   144*70
Florines.....................  4'69
Escudos ............  33'10
Peso moneda !egai  2‘55
Coronas checas  3Ü‘UU
Coronas suecas  2‘17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS LIOKiíS IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DIiriNlTIVAMIZNTE
Francos.. . . . . . . . . . . . .  49*10
Libras  ............  52‘50
Dólares  ............  10‘72
Francos suizos.. . . . . . .  244'70
Belgas   ..................... 180'85
Florines..................   5'85
Escudos...................... 47'G5
Peso moneda legal . . . .  3‘ 18
Coronas suecas..........  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas... ■.. 2*35
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Administracion de Justicia EDICTOS Y REQUISITORIAS

Zaragoza
Diaa Pablo da Pablo, d a ta o s , lu m  

do p tio icm  instancia a t o b m -  
clon deí Juagado n f c u r a  tre s  
da Zaragoza. • / . , "- ' ^
P o r ai primante acucio se e f e  a  

A iúuiuo ázusu; Castfiío. yecm u dái 
b a rr io , do S. f e b c i  cuy o ac tua l ma
ta d e ro  ho ignora, paca (pro «&rf s i 
íón.ni.ao de ocho días contados das- 
de oí Jiguieule a i de 1.a m so m ú a  
d€Í |*n*«;ilu m  $&.§& p ú d i c o  o?*, 
ciaí. y que seau • h áb ito ^  com pa
rezca ¿)ürsuíj:aiuiej.)l.e o ¡jor escrita  
p a ra  a legar y p robar en  su  defen
sa  jo que estim e piuc-edcnte* ¡e¡a eX 
uxpedieuLe que se instruye con e l 
núm ero  102 de .¿937, p a ra  dec la
r a r  adini.ui:r.rativu>ueulíí r^spun- 
í>ab¿.ir¿a.ü. civil que se dN iá^exiu ir 
¡ai 'tu i.suj.0 ,coí.jj.q consecuencia. de. 
su  ^posic ión  a i I ru ta ib  dei Moví- 
ím enio  N&ciorñu , aperc-uaeiiUide 
que do no 1 i acedo  le parar:;, ei qei> 
yai; do a  que h u b ie re ’ lugar.

Dado en Zaragoza a U de |u iú o  
de i boy. — Pablo de Pablo. — El 
secretario , V icente Líxandra, d^

Don Pablo de Pablo Mateos. Juez 
de primera instancia e instruc
ción ueí Juzgado ' número tres 

' .de Zaragoza.
P o r ei p resen te  edicto se cita a  

M anuel T ó esa  Aseusio, vecino .d e i 
b a rrio  de S ta. Isabel, cuyr ac tua l pa  
rade.ro se ignora.. ja ira. que en ex 
térm ino  de o d io  días contados des
d e  ei siguiente a i de la inserción 
del p resen te en este periódica olí- 
ó d i / y  que sean h á b ile s / com pa
rezca personalm ente o po r escrito 
pu ra  .alegar y p ro b a r en su dei an 
sa  lo que éoí.une p ro ce d en te .'en  d  
expediente que se instruye con oí 
¡número ido de 1937 p ara  dec la
m e aduiio is ira Uv u.1.1 ieu Le ia  respon- 
saijLidud dvií que se deba exigir 
tut mismo ,0 0 1110  consecuencia, etc 
su. oposioiou n r ' íriuu lo  det Moví- 
m íenlo Aiunonaí T ,aper(Ubi.é¡Ld,.>íe 
que de 110 i 1 ace-.rio le p a ra ra  eí per- 
juioio a  que Ivtt diere lugar.

Hado e/a. Zaragoza a ó de junio 
do 1937. •— i 'auto o c Pablo. ~~ lil 
aecrcn u iig  V iJcn^  1 jzaudxu .

D on Pablo de Pablo Mateos, Juez 
de piimivot instancia c in s tru c 
ción! dei .juzgado núm ero  tres 
d e  Zaragoza.
P o r el. p resen te  edicto so cita  a 

Serapio Polo Salvador, vecino dei 
b arrio  de Si a. i salad, cuyo actual pa 
redero  se ignora, p a ra  que en ei 
térm ino  de ocho días contados des
de ct siguiente ¡ai de la inserción 
del presen te en este periódico oii- 
jcjrtfii., y  que sean bab.iúrg eornpa- 
¡rezca pcrsoiuUm eule o por escribo 
p a ra  alegar y p ro b a r eo. su deíen- 
m  lo qiie estune procedente, en. él 
^ sed en te que as ’ te&Wuye §1

n ú m e ro ' 104 de 1037 p a ra  decla
r a r  axbninísíralivám ente la  resport- 
subihaud cXvii que so deba exigir: 
laJ iiósiJin momo consecuencia "de 
su  oposición a i’ tr iu id o  deí Movi- 
ndcuio  JYaeíouai , apercib iéndole 
que de no hacerlo  Jó p a ra rá  ei pexv 
juicio a; que h u b ie ra ' lugar. ^ 1 

Diado m  Zaragoza í\ 9 de f fe to  
d.e 11)37, — Pablo de Pablo, — E l 
xaerNmo, Vicente X4zandm., ' f ¡

Don Pablo de Pablo Matec-fg Jttea 
do primeria tnslm icia e ¿nstruc- 
«cido/ de) Juzgado uvm^Q i$m 
de Zaragoza. . ? (
Por presento edicto se clüa M 

Doi:ul.ago l.ioyo i-loyo^vecino ú&L ba.̂  
rilo d¿ Slja/lsabeX. cuyo aehxui pa
radero se ignora, .para que en ex 
terroiuo de ocho disas coxUadu-s des- 
ü<> ai "siguienle tai de la íusereiója 
dei presento en este pBriódÁw úii- 
eiaí, y que sean hábiles* 'oompa- 
rezaa personalmente o por esedla 
par,a ¿legar y probar m  m  delen- 
xa lo que esUnie procedente, ea cí 
cxpedieuie que se badruye ec»n el 
número Ido do 1937 pura deeM- 
W  adiibidstraUvaaveule la riiispon- 
saijiliUad civil aue so deba exigir 
m mismo ,00010 consecueiicia. úq 
su bposición m triuüío uei Movi- 
nden.io Kacionai , apercibíén'dolie 
que ue no ii-aoerio. .te pairará el per- 
juicio ¡a que hubiere lugar, ¡

Dado &a Zaragoza g y É  junio 
de 1937. — Paulo- de Pablo, — El 
¡secretiario, Vicente Láiandra., ! , 1

Don Angel Minapda G.orüli.¡asy 
iViagisinacíô  duez. ú® primer^ 
¿uisvanciu e iüistriucáüP, ,, áP\ 
úuzgaao aiúmerq 1 . *â  te»s¿a 
eludía-
Portel présenlo edicio se ci

ta  ̂a* Ei^exuo Calvo Álvarez^ 
vecino .que luc de L.a puebla 
üe Alíinaern, cuyo actual para- 
¡dero- >se ignor-aj para que en 
el 'término úo odio ,dias; oou- 
tados ¿Éjsde el ¡siguiente ai fie 
ia publicación y/ei prc.&eiu.t'e en 
o3i‘e periíxüco olauaj. y  q;i.je .gema 
h ubUes, €orn}.>arezca. personnl- 
melite o por iciscjato. para ale
gar y probar -cu su uc-o./iui lo 
q-ue " lesUme .proceder le e,n él 
expediente que ¡se. instruye con 
el píanero 100-1.1)37, .para de
clarar . ad.inÚHSlraliv’a.meiite ja 
rcspoiiF-aibiéliid. civil que de- 
0a exigir 1ü tnibnio, (:onio 
secuéncia de su .opo îci.qiy mí 
tiiunlo del Moviniiexito Nacio
nal. ; apercibitmlole que de no 
hacerlo le parará ¡el perjuicio

‘a que hubiere lugar ’ ......
Iludir en Zaragoza a 10. titó 

"lyiniio de Í9ir/‘- -Angel Miranda. 
—El Seeietario3 Leroanclo G* 
Bernia*  ̂ ' y , > )

¡Don AjngbJ. MMuda Coxlilte3Í 
,, MúgNb:íidot Juez de grkm m  

iijN(.Nuci.a e ' iuntrueeiM del • 
juzgado ¡número í  de jgsta 
ciudad-
Por el pneseiite ¡edicto ti

lia a Pélí¿ Sec^niliais Principié 
i§¡pno- que fue die L«a ‘Puebla 
Le Al&xdátj, -cuyo actvM para- 
lde.ro se iguorfL para, que e¡a 
ei término dd' odio vopr 
fcadô  desde el tígiáúijte í$ ide¡ 
ía pubyeaeióa, del presente ¡̂n 
¡csie periódico oñdM y que ¡sean 
hóbij.bs?. eompar:Oz¡ca p-ersonat- 
meiixie o por ¡eiscrito, pura 
gar y probar cu ¡su. dólieinsa i,o 
que esíiuia proc^denta m  -¿S 
.expietífeaie que m  instruye con 
el número' 101-1937,, p^ra de,- 

' clarar administra!! v.ameiule i¡a- 
reispoiisabiliciad civil que m  dah 
ba exigir ¡ai mismo, taimo coa- 
Secuencia de su oposición 
triuní<u ,del Movimiento ¡Nacior 

apertábiéndoio que d e :no 
liacerjo ie  ̂]>arai*á ¡ei phrj-uicio 
ia que hubiere lugar*

Dado m  Zaragoza ia 10 
ijvuiio de 1937-—Apgal Míramla. 
—El Secnefcarío* Fernando G** 
Bansafe*

Doin Angel Miranda Cortillia^ 
Magxstivaclo. Juez de primera 
tostancia ¿ pustruccióia ’
Juzgado Rúmei-os i de e,sta 
ckmad*
L or el presenta ecUcio se $¿- 

tu ,a Pedro Aimoríu ¿vio.ntaács '̂ 
ve.¿nó que fue de L¿ Á^uenla 
¡de Alijuaeiiii cuyo actual parar 
dero ¡se ignoia-, para que ©¡0. 
el, termino de ocnp diú^ ooiii- 
|ados úc&ue el. siguiente ai 
1.a' pubUoación dm picse¡aie ,̂ ¡u 
e¡sie loaico o-ínzui y que s e ^
hábil c¡S, comparezca persunal- 
meiiU o por escrito, pára ale
gar y probar en. ¡su. dei-easa íq 
que estime prodúaente en él 
.expedicuie que se instruye con 
¡el número K)2-i9b7? para de- 
riarar ,adi nínisirati vamen te la 
re¡sponsabiUclaci civil que se de
ba exigir al mismo* como con- 
secuencia de su oposicióio aj 
triunfo del Moviniióutü i\acio- 
¡oal; apercibiéndole que ¡de no 
hacerlo le parará ¡el perjuicio 
a que hubiere lugar*

Dado en Zaragoza a 10 de 
 ̂junio de 1937— Ap£pl Miranda. 

—El Secretario* Femando G*a 
B(Rrsa]¡a* 2' Á U
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P m  Angel Mleaiida €ojil5JUjaŝ  
' Mttgísír.ailOj Jaez Ü» primera' 

¡hMúueia e iastr¡ucaóp, ' ¡*4; 
Juzgada. iRúmebO i  íio BStúj 
ciudMii* ■ i i
Por al presente edicto ise ci-i 

fc aa Msmol Almorí» .MoatM'éq 
sneciao qu© fué tía J a  Jíu©b|a 
|de AiíiadciOij cuyo actual garó- 
¡deroi se iguaria,. piara que e» 
al término ele ocho diAS, co¡u- 
.tadoss d^sd» el $jgu|e»fce' ¡oí ds' 
¡fu .pubilpuciú» ti--!, preseate eiu 
,¡este periódico oficial y  que seOn 
hábiles, comparezca pct̂ opaÍH 
mente ¡o por escrito, puru ale
gar y probar cu su. défcpsa lo 
que (gstíma procedente en él 
expediente que se Instruye co» 
el unujuro J.U3-1937, pára de
clarar paclmñiisteativ.am€pte' la 
¡responsabilidad civil que so de
ba exigir al ¡mismo., como cou- 
lsooue»oía do ¡su opoBlcióp ai 
triunfo del Movimiento Nado.-
WOl; apercibiéndole que de sxo
hadarlo lo parará el perjuicio 
a que hubiere lugar 

Dado en Zaragoz-a a 10 ele 
¿jupio ¡de 1937— Angel Miranda. 
—El Secretario, Femando G-»

Don Angel Miranda Cordillas^
. Magistrado, Juez de primera 

instancia e instrucción . del 
Juzgado número 1 de ¡esta 
ciudad1
Por el presente .edicto se ci

ta e. Joaquín J3Iatico Palacios, 
vecino que fué de La Puebla 
de Alfindén, cuyo actual para
dero' se ignora¡ .para que en 
el término de ocho días, con
tados tj^sdo el siguiénte ,al de 
la publicación def presepie c¡n. 
este periódico' oficial y q , e  seuii 
liálúh'is, comtpai-.-¿ca personal- 
tnenie o por escrito, para ale
gar y probar en su defensa lo 
que cstím© procedente ¡en <'\ 
expediente„que se instruye con. 
ql ¡número KM-1937, para de
clarar admfiaiistrativameinte _ la 
responsabilidad civil que se d©- 
baéesigir ¡al miismo, como con
secuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal; ¡apercibiéndole que de no 
haberlo 1© parará el perjuicio
0 que hubiere lugar-

Dado en Zaragoza a 10 de
1 junio de 1937—AngPl Miranda. 
—El Sccretaríó, Fieimando G.* 
Barsala- .

Do» A|igel Mhapud)» Gortili»^ 
M achado* Juez d¡e primera 
,pste»aa e ittstriiiccio» tí¿J¡ 
juzgada jaiunerq 1 ícte KSta 
ciudad-
Por. el preise»íje ^edicto se ci

ta a V,aI;e|utiM Moiloer v¿da>? 
vecina qué íué de X» PueDía 
do. Alhttddaj. 'cuyo actúate.parú- 
duro' bu ijgüoi’á, para que e» 
el término de oclio díás, con
tados desde iei siguiente al da 
la ^ublicaciáD, dei proseate m  
,¡este periódico oiiuute.v que soua 
[hábiles^ comparezca', pursoiuaí- 
menie o por escrito, para {¡ju
gar y. probar en su detenga l,o
que estima procedente cu ¿1 
expediente que se instruye coa 
el número 105-1937., pana dó- 
clurur administraüviaiueplie |a  
|rcisponisábiljdttd civil que se djc- 
ba exigir ¡al mismo, domo cofO- 
!®?>üucncia dio su oposlció» p i 
Xiunso del Movimiento Fiado» 
nal,; apercibiéndole que d© ao¡ 
hacerlo le parará el „ perjuicio 
a. que hubiere lugar ' '  r 

Diado en Zaragoza a 10' de 
t  ¡junio de 1937—Angel Miranda. 
—El Secretario, Fernando G-s 
Rarsala» ' . " , i

Do» Angel Miranda Ccrtillas, 
Magfetnado, Juez' de primera 
instancia e instrucción ¡¿el 
Juzgado número. I de ¡esta 
¡ciudad- .
Por ¡ei presente edicto se pi

ta  .a  fílás Moliner Hqguet,, 
yedno' que "fué tí© La Pueulu 
de Alimdén.» cuyo acluPi para
dero se ignora, para que ¡e¡u 
el término de ocho días con
dados 'U.egde el siguiente al Me 
¿a publicación dei presente en 
¡tsste. peí ioidico oííciaJ y que sea» 
hábiles, companezor. personal
mente .o por ¡escrito, para ala
gar y probar en su defensa io 
que esUrqP procedente en él 
expedienta que se in&truye con. 
¡el número iüú-J'J37, para de- 
cianár adniinisiratiyamenle ja 
responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo, como con
secuencia de su oposición ^al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal; apercibiéndola que <je no 
hacerlo le parará el perjuicio 
a  que hubiere lugar- 

Dado da Zaragoza ¡a 10 "d© 
t Junio de 1937—Angel Miranda, 
—díi Secretario, Fernando G.*

pop  CorUl^a^
M̂ #st/:Xt.cio& J.iiez U-u ^nau-.fá 
ip^Lumdu e i;iJxtr-ucG¿ua

¡numei-o X de p;W
ciud^ci*
Por ;ei priü^üiai’G ¡edicto se ci

ta, a Modesto l/aclró..
TOcijiio fue. 'Cl-e .P'U-.-idu
de iUmcíeía;, cuyo ¡actmui 
|der;o ise ¿giiur^ puxu Nquo 
el ítrnüxio de odio dí îs com- 
jtia:dos cj^sdo'iel. ^iguionití xd ^  
la pabiicacióiJi ¿oí prosualo cu, 
este periódico oliciai y que v'a& 
tiábxle^ oomp^L tívca. ptír«i.MtaÍ- 
raeíiis o por oscrilOj para ule- 
gai’ y probar exx su de Densa lo 
gju© **!Cistime, procedente :m  él 
expediente y-ue se in^ü'uyc con 
tel lUúm'ero 107-i^d'^ pnr-a. cio- 
jd¡aiiar ,acü uiiiisU-ali vamen le la 

-cívjí q-ue ¡su de
ba exigir ¡al mismoa como con
secuencia de ¡su oposición juj, 
lii-unSo del Movimimto Nncio
aaí,; apercibíeiKlole que do fyo
hacerlo le parará el perjuicio 
a cju-e hubiera iugax*

Diado en Zaragoza -a  ̂10 de 
jjunic ie 1937—Angel Miranda. 

—El Secretario^ dlernando G*8 
Bamala’- /  i ;

Don ^Angel Miranda Cor tilias,
: ^Magmrado, J*uez cíe primerh 

instancia -e instrucción del, 
Juzgado numero 1 de ¡esta* 
ciudad'
Por ti presenta edicto se ci

ta a Julián bascou JBclioea 
vecino que fué de La' i/denla 
¡de ÁiíiudéiUj cuyo -actual para
dero se _ Jjgnora, p-a.ra qué e,u 
cí tórniúio de ooiu _pjU:s olhu- 
taci.oiS desde '3 íiigúiénítí al de 
la p-ublicació.'a d.ei pr-cscuie cu 
csi'fe periódico oticc'.- y k̂ a:. ah 
hái>dt.-'S? compr e, cu personal- 
me.Ui.-e o por ¡ysc vdo, para ale
gar y prolia.r -cu. su defensa Ío< 
que î stónC/ ■ proccdeute e,n él 
expcdiénte que .se instruye con 
el, nlunero JOc-1 para d.e- 
clax.ar adnii.n isir.at i varne;nle la 
réspons-abiJidad civil que se de
ba exigir ai mismo, como con
secuencia cíe su. opiisicióiU â], 
triunfe del Movimiento Nacio
nal: apercibiendo^' que de no 
hacedlo le parará id perjuicio 
a que hubiere lugar*

Dado m  Zaragoza a 10 d© 
liiiiio de 1937*—Ángel Miranda, 

~~E1 Secretario^ Fernando G*8 
B¡artsal̂ '
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¡Don Angel Miranda Cortiltas,
■ Magistrado, Juezdé primera 

instancia e atracción dél 
Juzgado número i  ¡d©< ssl® 
ciudad*
Por el presente edicto s© ci

ta a Pedro Nogueras peralta*, 
vecino qu© fué tí,® La Puebla 
Ide Alftndéra, cuyo ®ctuéí para
dero ®e ignora, para que en 
'el término de ocho días .cop
iados dê fí© el siguiente al SI© 
la publicación tíel presente en 
este periódico oficial y que sean 
hábiles, comparezca personal
mente o por escrito, para ale
gar y probar en. bu defensa lo 
que * estime procedente ea é! 
expediente que se instruye con 
el ¡púmero 109-1937, para de
clarar admínistratir^nrepte ja 
responsabilidad civil *50» ie de
ba exigir al mismo, corno con
secuencia de su oposición al 
triunfo del .Movimiento Nació- 
pal; Upercábiéndole que dé no 
hacerlo le parará el perjuicio 
*  que huid-ere Jugar '

Dado en Zaragoza a 10 He 
.jjmlo de 1937—Angél Miranda. 

—El Secretario, Femando G*« 
Bansalar

Pon Angel Miranda QortlHas, 
Magistrado, Juez de’ primera 
instancia e instrucción del 
Juzgado número 1 He esta 
ciudad*
Por e| presen!© edicto se pi

ta a Ramóp Gracia Gr®q,á* 
vedno que fué dé La Puebla 
Se Alfíndén, cuyo actual para
dero se ignora, para que ©n, 
el término de ocho días, con
tados desde el siguiente ai de 
la publicación del presante ein. 
este periódico oficial y que sean 
mente o por escrito, para ate
niente o por escrito, para ale
gar y probar en su defensa jo 
que * estime procedente en él. 
expediente que se instruye con 
el número ’ 11G-1937, p«ra de
clarar admínistrativameinte Ja 
responsabilidad civil que se de
ba exigir jal mismo, como .con
secuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará ef perjuicio 
fe que hubiere lugar 

Dado en Zaragoza 'a 10 tí© 
ílunio de 1937—Angel Miranda. 
—El Secretarlo* Fernando G-* 
Barsaja* ^

Arenas de San Pedro

Don "Gabriel González ¡Bueno,. 
A Juez ¡de primera instancia deí. 

partido de Arenas eje San Pe
dro e instructor de espedien
tes nombrado por lá ■; Goinl- 
misióa provincial de incau
tación de bienes por ©I Eis-

Vor el presas!# cita y requie
re a Domingo’ Hernández Gó-, 
mez, v®ctao da Mijares (Avilé) 
y «hora en ignorado paradero  ̂
para que ©m el término de ocho 
días hábiles comparezca- perso
nalmente o por escrito ante gs- 
le Juzgado p«ra. que .alegue y 
pruebe • lo que en su defensa 
estim© procedente eo» ’ motivo 
ide expediente qu®. ®e lé sigue 
par» ¡declararán administrativa 
de pu nespoiUÉabáJidAd civil con 
con acreció tai Décnefe» aúmér«¡ 
XU&. Dé(U'úto-L®y de ulez 01a ene
ro último, y disposiciones com 
plemitoteiias, h¡&¿o apemi^aüéu 
lo de presdndiraé de dicho tra
mite'

Dado en Abena® de San Pe
idro a g de Junio dé 1937’— 
Gabriel González Busno— El S® 
oratorio* D’ Guzmán Dominga.

Don Gabriel González Dueño* 
Ju ez de primer a instancia del 
partido de Aneaos de Soa Pe
dro e instructor de ¡expedien- 
tes nombrado por ja ' üomi- 
misión provincial de iiocau- 
tacíón de bienes por ej¡ Es- 

■\ todo, *TJ
Por el presenta cita y requie

re a Floren-do Arribas* Arroyo, 
vecino de Mijares (Avila) 
y ahora en Ignorado paradero* 
para que e® e j término d« ochó 
día® hábiles comparezca perso
nal menté o por escrito ante es
te Juzgado para que alegue y  
pruebe lo qu© en su, defensa 
estira© procedíate con motivo 
de expediente que ®e lé sígu-q 
para declaración administrativa 
ide su responsabilidad civil cosa 
con arreglo a| Decreto número 
108, Decreto-Ley dé diez -de ene
ro último y disposiciones cora 
pí,ementarías, bajo apércíbiuúfói 
to do prescindir?© dé dicho tra
mite' ’ ^

Dado en Anemias tí® San pjeu 
fdro a 8 de Junio- d© 1937-— 
El Juez tí© Primer® Instancia 
Gabriel González* Bueno—F.1 S® 
eretsrio, I> Guatóáp Domingo.

Don Gabriel González Bueno* 
Juez de primera instancia cual 
partirlo de Arenos dé San Pe
dro c jbiStructor de' expedien
tes nombrado por la Loiai- 
mi&iúu .provincia! de iiucaur 
tfación de bfépcs .por. él Es- 

; .tadq., y ■
Por ef presenté cita y requi»* 

»  a Doroteo Arribas ¿>a» 
,chéz* vecino dfi Mijares (Avi|a) 
y ahot» en ígnor.aüio paradéroi 
pftí» que tía á$ término tí® ocho 
días hábiles comparezca perso
nalmente o por ¡«torito Attie ca
te Juzgado para qu© ategu»' y 
pruebe Jo que en su defensa, 
«filime procedente con. ‘ motivo 
de expediente que se lé siguq 
fpái» (kíciaincfóiit. admipistratíva 
de ¡at*. |%püía*aín44aii «4*11 ct® 
con arpegio á| Léetelo número 
XÜiL DcCi c)ü-Ley dé cíe z de ene
ro üiümo;y dtspó&icioitt# cora 
piciüéütAx fes, Ltíjo auicrcioimién 
lo de priesciíidii-síe de> dicho trú- 
pifce-

Dado mAmenas dé -San Pe
idro a & de Junio de 1937*— 
E| Juez de Primera Instancia 
Gabrid Gmuúlóz Bueno-^El S© 
cretariiq D’ Guzmán Domingo.

Don Gabriel González Bugno, 
Juez de primera instancia
pai'Udo de Arenas qe han Pe
dro e fctiíSu uctai' de expéilfcp- 
te® nombrado .po,- Coraí- 
misión provincial de lucuú- 
tadón- de bsejies por ©1 Esr 

i iédok
Por el. presente qtt® y requí»- 

re a Pedro Domrugucz Man - 
zafio.,, vecino dé M¿aue¡s (Avila) 
y ahora eia Ignorado paradero, 
pUi» que en el término de ocho 
«lía® hábiles comparezca perso
nalmente o por escrito ante es
te Juzgado .para qu© alegué y 
pruebe Jo ,qu© en su1 (jhfdnsd 
ostlm© prooedéijta con raotiv-o 
de expediénte que se Sé signé 
p »i» declaración iadraínlstf|B1tivá 
tí© ®u responwabííidad civil con 
con arreglo ai Decreto númiero
lG8.,Decréh>L®y q© qfez de ené- 
ro último y disposiciones cora 
piemetítarfeiS, bajo apercibimión 
10 de presiandíree dé dicho irá-' 
mite'

Dado en Arenas de San "p®- 
tíro «  8 de Junio tí© 1937’-- 
El Juez d© Primera Instancia 
Gabriel González Bueno-—El S# 
cretario,. D* Guzmán Domingo.
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